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DEDUCCIÓN EN FORMA INMEDIATA 

Un Estímulo Fiscal para la Inversión 

OBJETIVOS 

A la fecha que desarrollo este trabajo parecrera que el tema que abarco 

está obsoleto. porque es un Estimulo Frscal para el ejercicio de 1996 que 

se aplica en la Declaracrón Anual de drcho ejercrcro; sin embargo, 

primeramente el plazo que trenen los contrrbuyentes para acreditar un 

Estimulo Frscal es a más tardar en un plazo de crnco años contados a 

partir. del últrmo dia en que venza el plazo para presentar la declaración 

del ejercrcio en que nacró el derecho a obtener el estimulo y, por otra 

parte. el pasado 26 de octubre de 1996. El Gobrerno Federal. El Banco 

de México y los diversos sectores productrvos del pais. suscrrbreron la 

Alianza para el Crecrmrento Económrco. mrsma que durante 1997 será el 

eje donde girarán las decrsrones económrcas del pais 

Dentro de dicho acuerdo destacan algunos estímulos en materra fiscal 

cuya finalidad consiste en incrementar el empleo y la inversión. A la 
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fecha. no ha sido publicado por el Ejecutivo Federal en el D.O.F. el 

decreto que haga oficiales tales estímulos. 

Cabe señalar. que las medidas tnbutanas contempladas en la Afianza 

para el Crec1m1ento Económico, son similares. salvo en algunas 

excepciones. a las que se otorgaron anteriormente mediante el Decreto 

por el que se exime del pago de diversas contribuciones federales y se 

otorgan Estimulas Fiscales, publicado en el D.O.F. el 1 de noviembre de 

1995. 

Por fo expuesto anteriormente los objetivos del desarrollo de este tema 

son mostrar a los contribuyentes del Titulo 11· de la L.f.S.R. el calculo del 

Estimulo Fiscal de fa Deducción en Forma Inmediata. el beneficio que 

ellos obtienen al aplicarlo en el cálculo de sus Contribuciones Federales 

y. que los ejemplos expuestos en el presente trabajo les puedan servir 

para el aprovechamiento oportuno del Estimulo Fiscal de la Deducción 

en Forma Inmediata para el ejercicio de 1997. 

1 Personas Morales Régimen General de la L. l. S. R. 
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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se expone de una manera teórica y práctica el 

articulo segundo del Decreto Presidencial denominado "Deducción en 

Forma Inmediata en Bienes Nuevos de Activo Fijo" del Decreto 

Presidencial del 1o de noviembre de 1995. 

Dicho Decreto Pres1denc1al tiene como finalidad ayudar a la recuperación 

económica y el empleo y, consolodar bases firmes para el crecimiento 

sostenido de la economía 

La Deducción en Forma Inmediata, pretende estimular nuevas 

Inversiones en las empresas ya que. permite efectuar deducciones en 

forma inmediata y hasta por el 1 oo porciento. de las inversiones de 

Bienes Nuevos de Activo Fijo. excepto automóviles. 

El desarrollo del tema procura dar una clara explicación de lo que es la 

"Dedu=ión en Forma Inmediata" por lo que se exponen primeramente 

los antecedentes que dieron origen a este Estimulo Fiscal 

En el desarrollo capitular se hace el planteamiento del problema el cual 

se sustenta y se fundamenta Juridicamente. 
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En la sustentación y fundamentación del problema, se hace mención de 

la Exposición de Motivos por la cual el Gobierno Federal llega a la 

determinación de esta política tributaria y, como influyó para lograr este 

Estímulo Fiscal la Alianza para la Recuperación Económica; así como 

también se muestra en forma teórica com se determina la Deducción en 

Forma Inmediata. 

La propuesta a la solución del problema planteado se da con el caso 

práctico. el cual se desarrolla en el último capítulo del presente trabajo. 

Esperando que este trabajo sirva de guía. para aquellas Personas 

Morales que puedan gozar del Estímulo Fiscal para la Inversión de 

Bienes Nuevos 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El problema expuesto en el presente traba10 recepcional. es la 

aplicación práctica del Estímulo Fiscal para la Inversión en Bienes 

Nuevos según Decreto Presidencial del 1 o de noviembre de 1995, 

todo esto para un me1or entendimiento y, una correcta y oportuna 

aplicación del mismo. Por esta razón. en el desarrollo capitular del 

trabajo se plantea primero el calculo paso por paso de la 

determinación de las diferentes cédulas que se necesitan para 

llegar al objetivo que es La Deducción en Forma Inmediata y, 

posteriormente se da la solución al problema con la exposición de 

un caso practico. 



Capítulo 1 



SUSTENTACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN .JURÍDICA 

DEL PROBLEMA 

6 

1. 1. FACULTADES DEL E.JECUTIVO FEDERAL PARA 

CONCEDER ESTIMULOS FISCALES. 

Articulo 39 C.F.F. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de 

carácter general podrá: 

Fracción 111. Conceder subsidios o estimules fiscales. 

Las resoluciones que conforme a este articulo dicte el Ejecutivo Federal, 

deberán señalar las contribuciones a que se refieren, salvo que se trate 

de Estimules Fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, 

plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los 

beneficiados. 

1. 2. ACREDITAMIENTO DE ESTÍMULOS FISCALES 

Articulo 25 C.F.F. "Los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración periódica podrán acreditar el importe de los Estímulos 

Fiscales a que tengan derecho, contra las cantidades que están 
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obligados a pagar. siempre que presenten aviso ante las autoridades 

competentes en materia de Estímulos Fiscales y, en su caso. cumplan 

con los demás requisitos formales que se establezcan en las 

disposiciones que otorguen los estímulos. inclusive el de presentar 

certificados de promoción fiscal o de devolución de impuestos. En los 

demás casos siempre se requerirá la presentación de los certificados de 

promoción fiscal o de devolución de impuestos. además del 

cumpl1m1ento de los otros requisitos que establezcan los decretos en que 

se otorguen los estímulos"º 

1. 3. PLAZO 

FISCALES 

PARA ACREDITAR LOS ESTÍMULOS 

"Los contribuyentes podrán acreditar el importe de los estímulos a que 

tengan derecho. a más tardar en un plazo de cinco años contados a 

partir del último día en que venza el plazo para presentar la declaración 

del ejercicio en que nació el derecho a obtener el estimulo; si el 

contribuyente no tiene obligación de presentar declaración del ejercicio, 

el plazo contará a partir del día siguiente a aquél en que nazca el 

derecho a obtener el estimulo" 2 
. 

"En los casos en que las disposiciones que otorguen los estímulos 

establezcan la obligación de cumplir con requisitos formales adicionales 

2 Segúndo parrafodet anículo 25 del C.F.F. 



"'-· ma 

a 

al aviso a que se refiere el primer párrafo de este articulo, se entenderá 

que nace el derecho para obtener el estimulo, a partir del día en que 

se obtenga la autorización o el documento respectivo"'. (Decreto del 

Ejecutivo Federal publicado en el 0.0.F.). 

"Cuando Jos contribuyentes acrediten cantidades por concepto de 

Estímulos Fiscales a los que no tuvieran derecho, se causarán recargos 

en Jos términos del articulo 21 de este Código, sobre las cantidades 

acreditadas indebidamente y a partir de la fecha del acreditamiento"3 
. 

3 Tercer párrafo articulo 25 del C.F.F. 
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1. 4. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 4. 1. Antecedentes 

Con fecha 1 o de noviembre de 1995, salló publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto que exime del pago de Diversas 

Contribuciones Federales y se otorga estimules fiscales En esta circular 

el estimulo fiscal que se comenta es el relacionado con la deducción en 

forma inmediata de las inversiones de bienes nuevos de activo fiJO. 

excepto automóviles nuevos. 

1. 5. ALIANZA PARA LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA 

Dicho estimulo fiscal viene a darse debido a .. Que en los términos de la 

Alianza para la Recuperación Económica. los sectores productivos del 

pais consideraron necesario redoblar esfuerzos para asegurar la 

recuperación económica y el empleo y consolidar las bases para el 

crecimiento sostenido de la economia:-• 

"Que en congruencia con lo anterior, el Gobierno Federal ha determinado 

que la polit1ca tributaria se onente a apoyar decididamente la 

• Segün Decreto Pres1denc1al Pubhcado en el DO F el 10 de noviembre de 1995 
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recuperación económica para que se traduzca, a la brevedad, en 

mayor inversión y generación de empleos; así como a iniciar un profundo 

proceso de simplificación fiscal y modernización de la administración 

tributaria, que redunde en una mayor seguridad Jurídica para los 

contribuyentes," 5 

·aue para llevar el impulso de la reactivación económica y del empleo, 

se propone disminuir la carga impositiva de las empresas pequeñas y 

medianas. importante fuente de empleo. estimándose pertinente 

exentarlas temporalmente del Impuesto al Activo;" 5 

·aue la reactivación del empleo requiere del otorgamiento de incentivos 

fiscales a la contratación de nuevos trabajadores;" 5 

5 SegUn Decreto Presidencial pubhcado en el O O.F. el 1o de noviembre de 1995. 
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1. 6. UN ESTÍMULO FISCAL PARA LA INVERSIÓN 

"Que también resulta necesario estimular nuevas inversiones de las 

empresas. para lo cual se considera oportuno permitir esquemas de 

deducción más favorables;"6 

"Que hasta en tanto las tasas de interés de mercado del país no retornen 

a niveles estables, se requiere mantener los instrumentos que atenúen la 

carga fiscal extraordinaria que impacta a los trabajadores que recibieron 

de sus empleadores préstamos con tasa preferenciales y que 

actualmente gozan de una condonación parcial del Impuesto sobre la 

Renta. y"s 

"Que el sector automotriz reviste gran importancia para México. ya que 

participa con casi el 1 O por ciento del Producto Interno Manufacturero. 

con impacto significativo en el desarrollo de otras industrias y 

constituyendo una importante fuente de empleo. A pesar de ello. la 

situación actual de la economía ha provocado una disminución en más 

del 70 por ciento de la demanda doméstica de dicho sector durante el 

presente año. por lo que conviene adoptar medidas fiscales que 

reactiven a esta importante industria, incluso por las ventajas que para el 

mejoramiento del medio ambiente representa la renovación del parque 

11 Seg Un Decreto Presidencial publicado el el O o F el 1 o de noviembre de 1995 
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vehicular," 7 ha tenido a bien expedir el Presidente de la República 

Ernesto Zedilla Ponce de León dicho Decreto por el que se exime del 

pago de diversas contribuciones federales y se otorgan estímulos 

fiscales. 

1. 7. LA DEDUCCIÓN EN FORMA INMEDIATA 

El articulo segundo del decreto nos indica. que las Personas Morales 

(para este caso. que es la parte de estudio de este traba¡o) podrán 

disfrutar del beneficio fiscal -La deducción en forma inmediata- los que 

tributen en el Título 11 (De las personas Morales. Disposiciones 

Generales). quedando beneficiadas las compañías que consolidan y las 

que no consolidan. 

7 Segun Oecre1o Presidencial publicado en el 0.0.F. el 10 de noviembre de 1995. 
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1. 7. 1. DOS IMPORTES DE DEPRECIACIÓN FISCAL PARA 

LA BASE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La deducción inmediata que se aplicaría de acuerdo a este decreto sería 

adicional de las deducciones previstas en la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta en los artículos 41 (Deducción sobre Inversiones) 47 (Dedu=ión 

por Pérdidas de Bienes en caso fortuito o fuerza mayor) 51 (Deducción 

única). 

1. 7. 2. REQUISITOS PARA TENER LA POSIBILIDAD DE 

APLICAR EL DECRETO PRESIDENCIAL. 

El requisito que deben tener las Personas Morales para tener derecho a 

disfrutar de este estimulo fiscal. es que hayan venido operando con 

anterioridad a la entrada en vigor del decreto (1o de noviembre de 1995). 

De acuerdo a la regla 323 de la Resolución que establece para 1996 

reglas de carácter general, se entiende que el contribuyente ha venido 

operando con anterioridad al 1 o de noviembre de 1995 en los siguientes 

casos: 
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• Que con anterioridad a la fecha del 1o de noviembre de 1995, se 

hubiere presentado alguna declaración de Pagos Provisionales del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Cuando habiendo iniciado operaciones dentro del periodo del 1 o de 

enero al 31 de octubre de 1995. se hubiere presentado antes del 10 de 

noviembre de 1995, la solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes Cuando habiendo iniciado operaciones dentro del 

periodo del 10 de enero al 31 de octubre de 1995. se hubiere 

presentado antes del 1 o de noviembre de 1995, el aviso de aumento 

de obligaciones correspondientes a las act1v1dades mencionadas en 

los títulos ó capítulos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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1. B. CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN EN 

FORMA INMEDIATA. 

La Deducción Inmediata que establece este decreto. será aplicada en la 

declaración del ejercicio de 1996 y se determinará de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

1. 8. 1. INVERSIONES DE BIENES NUEVOS 

Este Decreto establece que los bienes que se incluirán al cálculo de la 

Deducción en Forma Inmediata deberán ser bienes nuevos excepto 

automóviles, para lo cuál la regla general 323 de la Resolución que 

establece para 1996, reglas de carácter general define como bienes 

nuevos los s1gu1entes: 

a) Los bienes que se internen al pais a partir del 1 o de enero de 1995, 

(que crucen la aduana con el pago correspondiente de impuesto de 

importación).ª 

b) Los bienes que se utilicen por primera vez en México. 

8 Conceptos de Bienes Nuevos segUn Regla 123 de Res0Juc10n m1scelanea de 1996 
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Las inversiones en bienes nuevos de activo fijo, deberán mantenerse en 

propiedad de las compañias durante el número de años de vida útil de 

los activos (años en que el bien se hubiera depreciado). 9 

9 Artículo segundo del Decreto de Eslimulos Fiscales para 1998. 
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1. 9. DETERMINACIÓN DEL MONTO PROMEDIO DE LAS 

INVERSIONES MENSUALES. 

(Para determinar el Factor para deducir en forma Inmediata) 

Las inversiones en bienes nuevos. deberán separase en los siguientes 

periodos: 

a) Primer periodo comprendido del 1 o de enero al 31 de octubre de 

octubre de 1995 (Periodo "A" Caso práctico) 

b) Segundo Periodo comprendido del 1 o de noviembre de 1995 al 31 de 

diciembre de 1996 (Periodo "B" Caso práctico) 

En estas cédulas de los periodos mencionados, se desglosan las 

inversiones mensuales dependiendo de los meses en que se 

adquirieron. 

El monto promedio de las inversiones se obtendrá dividiendo la suma de 

importe de los montos originales de las inversiones en bienes nuevos. 

realizadas en el periodo que corresponda entre el numero de meses de 

cada uno de los periodos (ver ANEXO 1 Caso práctico). 
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El monto promedio de las inversiones que corresponda al Periodo "A" 

(Caso Práctico} (del 10 de enero ar 31 de octubre de 1995. se actualizará 

con el factor que se determine de acuerdo ar articulo 17-A del Código 

Fiscal de la Federación 

Determinación del factor de actualización antes de considerar el artículo 

17-A del c F.F. 

INPC Mayo '96 

INPC Mayo '95 

Lo anterior de acuerdo con el artfculo 17-A del C.F.F., quedarfa de la 

siguiente manera (ver Anexo 1 Caso práctico). 

INPC Abril '96 

INPC Abril '95 

El "FACTOR" expresado en porcentaje. equivale al porciento de 

Deducción Inmediata que de acuerdo al Decreto Presidencial del 1 o de 

noviembre de 1995, podrán las empresas aplicar en el ejercicio de 1996 

(Ver Cuadro 1 y el Anexo 2 Caso Práctico). 



DETERMINACIÓN DEL FACTOR PARA DEDUCIR EN FORMA INMEDIATA 

Suma del total de 1nvers1ones efectuadas enlte 
el 1-nov- 1995 y el 3 1-d•c-1996 

( I) Número de meses 

Promedio mensual nov 95-dic ·95 

Suma de 1nvers1ones efectuadas de enero 
a octubre ·95 

( I) NUmero de meses 

(=) El resultado 

(X) Factor de Actuallzac1on 

FAC= 

(=) B 

INPC mes anterior al Ultimo mes de la 1 a mitad 
del penado comprendido del 1 de noviembre 
de 1995 al 31 de d1c1embre de 1 996 

INPC mes antenor al ultimo mes de la 1 a m1lad 
del penado en que el contnbuyente hubiera operado 
entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 1995 

Promedio mensual actualizado enero a octubre ·95 

Inversión ••cedente A - B .. C Solo se reconoce cuando A > B 

(X) 1~ 

El resultado (Inversión Base para el calculo del Factor de 
deducc10n 1nmed1ata) 

( I ) Suma del total de inversiones efectuadas entre 
el 1-nov-1995 y el 31-dic-1996 (Penado "B" Caso práctico) 

(=) FACTOR para deducir en forma inmed1a1a 

19 
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La Deducción en Forma Inmediata se calculará multiplicando el monto 

original de la inversión de cada bien que se haya realizado en el Periodo 

·a· {Caso Práctico) . por el "FACTOR" que se determinó de acuerdo a lo 

antes mencionado (Ver Anexos 3 y 4 Caso Práctico) (Ver Cuadro 2). 



Cuadro2 

DETERMINACIÓN DE LA DEDUCCIÓN EN FORMA INMEDIATA 

Monto original de la inversión 
(X) FACTOR para deducir en forma inmediata 
(=)Deducción en forma inmediata 

(X) Factor de Actualización 

INPC mes anterior a la 1 a. mitad del periodo que transcurra 
FAC = desde que se efectuó la inversión hasta el 31-dic-1996 

INPC mes anterior al de adquisición 

{=) Deducción en forma inmediata actualizada para el ejercicio de 1996 

f\) ... 



1. 10. DETERMINACIÓN DE LA DEDUCCIÓN EN 

FORMA INMEDIATA 

1. 1 O. 1. Caso 1.- Deducción Única de acuerdo al 

Artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

22 

Cuando la Compañia hubiere aplicado en 1995 la deducción única 

establecida en el articulo 51 de la Ley del 1 S R . la "Deducción en 

Forma Inmediata se calculará como sigue (Ver ANEXO 3 del caso 

práctico). 

Monto original de la inversión 

menos: 

Por: 

Deducción única articulo 51 <aplicado en 1995) 

Base para aplicar Decreto Pres1denaal 'º 

"Cociente" 

Deducción inmediata según Decreto Presidencial 'º 



23 

1. 1 O. 2. Caso 2.- Deducción según 

Artículos 44 y 45 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Cuando la Compañia hubiere aplicado los porcentajes de depreciación 

establecidos en los articules 44 y 45 de la Ley del 1 S R se calculará la 

Deducción en Forma Inmediata de la s1gu1ente manera (Ver ANEXO 3 

Caso Práctico) 

Monto original de la Inversión 

Menos· 

Por: 

Deducción según artículos 44 y 45 (aplicado en 1995) 

Base para aplicar Decreto Presidencial ,. 

"Cociente" 

Deducción Inmediata según Decreto Presidencial 

· Pubhcado en el D O F el 1 o de nen 1cmbrc de 1 '1'J:\ 



QOAM' ···.,-····.,:·· 

24 

1. 11. DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE DE UTILIDAD 

PARA EL CÁLCULO DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE 

l. S. R. PARA EL EJERCICIO DE 1997. 

Para determinar el Coeficiente de Utilidad para el cálculo de los pagos 

provisionales de lSR a partir del ejercicio de 1997, además, de los 

conceptos que se adicionan o se reducen para el cálculo del coeficiente 

de utilidad según la fracción 1 del articulo 12 de la L.l.S.R., adicionarán o 

reducirán, según sea el caso, el importe de la Deducción en Forma 

Inmediata (Ver cuadro 3). 



Cuadro 3 

DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE DE UTILIDAD 
e.u. 

a) Cuando se tiene Utilidad Fiscal 

C.U.= 
Utilidad fiscal+ Deducción inmediata 

+ Deducción en forma inmediata 
Ingresos Nominales 

b) Cuando se tiene Pérdida Fiscal 

C.U.= 
Pérdida fiscal - (Deducción inmediata 

+Deducción en forma inmediata) 
Ingresos Nominales 

25 
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COMPAÑIA INAllEX, S. A. DE C. V. 

2. 3 Calculo del Factor que se aplicara para delermmar el importe de la Oeducoón en Forma lnmed1ala 

CONCEPTO IMPORTES 

Monlo promedio de inversiones mensuales del segundo penado 8',229.422 64 

Monto promedio de inversiones mensuales del pr;mer penado (adual~ado) 38.839.778 8ll 

DIFERENCIA "C'' IStgundo periodo menos primor ponodo) 45.389,643 7! 

(•) Meses lranscumdos en el segundo penado 14 

~TADO "O" (Primer tllmlnto p.sr1 dttlrmi111r ti cocitntt) 635,455.012 64 

lnvmión base para el cálculo del lador de deducoón 1nmed1ala w 
o 



ANEX02 

COCIENTE 

CONCEPTO IMPORTES PIDE TERMINAR 

LA DEDUCCIÓN 

~SIA.TADO "D"(P1111111-opo<1dot""""'~'°'ilnl1) 635,455,012 64 

.. 
SUMA DE MONTOS ORIGINALES DE LAS INVERSIONES Ell BIENES NUEVOS DE 

~CTIVOS FIJOS REAL~DAS EN El SEGUNDO PERIODOI"""" 1SI 1, 179,211,917.00 

Pon:ioftto dt dtducclón lnmodllla que M apli<•' en tjtrtlclo dt 1• UHI 
(,1 ... 



cowAílAINAllU,s.A.otc.v. 

2•~<1o1"""1tdt~--""""""""''bono\""' .. c1t"tr.osrp~.,,Po1o1> 

dollodt,,,,_,11J1c1t<1c-1dt1!191 

CALClAO DE U DEOIJCCIOo •DIATA DEL DECREIO PllESIOINC"1. PVBUCAOO El 10 DE NO\'.E- DE TIH 

... 10 C.PllCLICIOll """'"""" COC•NTl -TO DELA '"""" IOttTOOELA 

.......... , MSTOl!CaDll UDIDICOlllE ,.tlf:T(~ OEDUCCIOo .. DIDUCCIOo 

COICVTO ACTIVOM Ulltl<IO 11 ...... LIOlllUtciOo -.ruu AC1UAL11Ati0o ACl\lAl ..... 

1 ' ~11'11 • )<1(1141 1 1•1!••1 

EOfK:.O 9JJ899400 36912'8 9JXHlB152 llll'l\ 50116lH4 1llXIJ 601146916 

~. 92.i0l23100 77Jl6ll6 910298107• 13119\ 49 593 157 BO 1llXIJ 191.''Ho61ll 

EOOPODE orwA 7.91700 6598 785102 1)119\ •mn lllXIJ 507819 

EQUIPOOE CCUP\JtO 41982100 1049513 "0932'541 llll!l'\ 2:'057776 1~] ~Th948 

TOTALll<lV«-11 lOl.16996300 812134 ll 10174711871 1481900446 65811.97424 

A)[fltsltft10MrWytflll111'lt!S1CNSdit~llUM!Sdtldl''tC'lfOqueli.itionl6Qutfdos•nlotl'!ltM1~l'\O'V'4l!'Ot1ckllll'lhr1dt1!M 

rt11111MhrtlnM$111do1 dlp.c.-1nt11M11101J11U-> 

B)P111Ulfl'TfADMtonldttlqutlnll'IVll11tn1idqulr~ltnf'lmndf~fdt 1995 ittmpUllDnldep'tc* ep¡rt• 

""""'dtd<'"1tlodolmomo"" 

C)S.ll~ao:lndtn!nll'!'ll'llOl'IHMnoa tnel'1fl'tlt10dt 1996 rnfll'(tslU"WfeMdtbtrirc._.rn.i ~4 

(..) 
1\) 
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COMPAÑIA INAMEX, S. A. DE C. V. 

2 5 1 Oeterm1nac1on del 1mp011e de la deducc:.:;n inmediata que corresponde a lin 1nvtn1ones adquiridas en el peoodo 

del 1odenov1embrede 1995al 31ded1c1embrede1996 

----
EDIFICIOS f DEDUCCIÓN CALCULADA DE ACUERDO Al 

DECRETO DEL lo DE NOVIEMBRE DE 1995 

MONTO 0E 1 COCIENTE IMPOATEOELA "ll'OOOtt..:.'~A.;.A.'.t.llUULA CED<UION 

LA IN~RS~ P1JETERMINAR OEOUCC~ Dl:J!,((~'l<IJoll3.1º104.Ll•Ull M INMEOIATA 

MESU 1 ORIGINA!. LA OEOUCCIOO IPiMEOIAU ,.,, FlCTOR ACTUAUUOA 

' l•(l12j ' ' 6•fli!1J 
1 
l'lCllMBRE ~ \06)1;)600 C!il8:< 5119111~ 11 • !-!'.> ~ 51 %..\ ''"' 6~1•1J6ll 

lti[RO 94066950C C5:la9 5C»l9.~7~ 1:arn1~915 ""' '""''"'' 
lí[BRIRO 961116}&00 053e9 5]114)2~ 1;em.1 •62s~ IC'f.12 !;i71'1l2U 

rVAAZO 9~95C2()'J 05)(19 S)):"&O:l 1!119'.'SlilSO ""' 
1 

ss11sxi95I 

llJJR, 9 871 559 OC' 05:le9 5 )'9 l!J 1~ 1!11~·~0012 1':h51 5669192~ 

1 
il,LlvQ .']13 ]4!i(X} 05'.\69 llf4111)a],' T8)11')1r'4W1 1cm 411909913 

'"'"' 
~] 9116JJ00 0~)89 «11)(1141 1n191;'J•1e01.1 10]9J .&60Hnoo>-

luo a~ 966 soo oo o ~l&9 Ui10&4685 186.&!9.1~11~ 1Cil'92 .t601619114 

:~ro eHf-'650000 0!131!9 U7!0~e~ 1~4&~ 1 eJ ~96 10119 45510967 4) 

lsEPTIEMBRE e2966~oo O!ile~ u 11o&&lie~ 1e9w-1Sfi4e9 10i!Q 45~,~4)8 49, 

~TUBRE e1966500oo o !131!9 u 110M68~ 189!-46189&<&6 '""' U110646!!1 

l1j(JVl[M8RE 81!16650000 0!1)89 U710646B!i 19]69l19J69l '""' U710646!5 
1 

Vl ioc. ... , !2!16650000 05le9 0710646!~ l!"f!jljQ,1\¡61,¡j \(XI)) U11C6'1E~ 

frorAlu 
J> 

mo100100 UllUZlllO J~UUD'7D 
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COMPAÑIA INAlllU, S. A. DE C. V. 

2 5 2 °'1«1t111KOld!lrnp:r1ede1'deducW\~1~connpc.mr1\ts~~enerpermo 

del1odef\OílefT'bedt19951131dedurrtiedtl99; 

M- DEOOtCi()f¡ CAl.ClllADl DE ACUERDO Al 

DECRETO DEL lo DE NOOEllllRE DE 111! 

-OC< 1 COC<•ll l .... TIC<LA 
~•w:tJ.A.OOlll•wu 

LA lNVPsbl ".WU-.M DIOUCCIOll D(MQ:.-111•1• ~. .... ¡ O'llQltW,. LADIDUCCIÓll •iMU. """ rACTOll 

Joolhll ' ' 
';,>r:A\lff.I~ ~ '"" r:i: ~: J :l' :~Y. •::·wl';J• 114M'J".'4'.t ··~. 

~~'" ;o,¡ &.."14~! ~.f ~ ~Wí ·~ Md ~~J •• ! ·a ~l.""l ~·~ !1:W. 

llH~"O fi6J1]1JJT )~'lit }':lU:f..;'4' ,~~~J:·1~; ~k •i)J',:: 

lil.l~/O 'f,~1}1~:.t G~}ll, }1)';','f!I~ 1e11••'YiJ'.í t'J'f; 

illl~ x:~·a'Jl ·.~W· '!, ,"j ,"'A.'• '~' 1:1.''", ~·; ' :r.~ .1 

i.r.1.10 ~M:gn :~~'J) '.Vf.;l'I(' T!J l:f~·!'C M') IJ.171 

01•0 •'9~.'ll :r :;~)t'. :"'-'" .. , ·~ •81•-,~··A~J: 1':..V 

.... ~ ooc J~~1 Cl tfll.: &e-,-·~·,~, IC.'9;' 

GO';TO GOC J~~ Cl •!fim'H'I· 1:•1 

S(Pl1lMIJRE ,,. 
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CONCLUSIONES 

El complicado Régimen Tributario de nuestro País. hace cada vez 

más dificil cumplir con nuestras obl1gac1ones fiscales. sin embargo. la 

empresa que cuente con tecnología de punta. con Recursos 

Humanos capacitados y. con controles internos claramente 

establecidos en todas las areas de su organización. tendrá las 

herramientas necesarias para cumplir con todo tipo de obl1gac1ones y 

aprovechar en este caso el Estimulo Fiscal de "Deducción en Forma 

Inmediata" que. como pudimos observar a lo largo del desarrollo del 

trabajo. es todo un proceso de captura de 1nformac1ón que debe de 

estar previamente bien 1dent1f1cada 

Como conclusión podría decir que. Ja venta¡a de aplicar el Decreto 

presidencial de la "Deducción en Forma Inmediata" en Ja empresa es 

que. Ja base para el pago de del Impuesto Sobre la Renta del 

Ejerc1c10 de 1996 ba¡a razonablemente (obviamente variara en cada 

empresa de acuerdo al monto de su 1nvers1ón en Activo F1;0 Nuevo 

durante el periodo que menciona el Estímulo Fiscal) y. por 

consecuencia (aunque no fue punto de estudio en el presente trabajo) 

el efecto financiero en la empresa es beneficiado al aplicar dicho 

decreto, ya que tendra mayor liquidez de efectivo. 
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GLOSARIO 

Autonióviles.- Los vehículos destinados al transporte hasta de 10 

pasajeros. 

Bienes Nuevos - Los que se internen en el país o se utilicen por 

primera vez en México a partir del 1 de enero de 1995. 

Decreto.- Acto emanado de los órganos del poder ejecutivo. 

Deducción en Forma Inmediata.- Estimulo Fiscal del Decreto 

publicado en el D.O.F. el 1 de noviembre de 1996. 

Deducción Inmediata.- Prevista en el Articulo 51 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. No debe confundirse con el Estimulo Fiscal 

"Deducción en Forma Inmediata-. 

Deducciones Fiscales.- Cuando se haga referencia a estas, nos 

referimos a las establecidas en el Articulo 22 de la L.l.S.R. 

Resolución Miscelánea.- Cualquier decisión adoptada por el 

Ejecutivo Federal publicada en el 0.0.F .. 



BIBLIOGRAFÍA 

Zorrilla Santiago y Torres Miguel 

GUIA PARA ELABORAR LA TESIS. 

México. EditorialMcGraw-Hill, 1993, 

111 páginas. 

Domfnguez Enrique 

Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. México, Editorial 

Dofiscal Editores, 1997. 

Domfnquez Enrique 

Reglamento de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

México, Editorial Dofiscal 

Editores, 1997. 

---------···--

48 



Dornlnguez Enrique 

Código Fiscal de la Federa

ción. México, Editorial Oofis

cal Editores. 1997. 

Dornlnquez Enrique 

Reglamento del Código Fis

cal de la Federación. Méxi

co, Editorial Dofiscal Edito

res. 1997. 

Ejecutivo Federal 

Diario Oficial de la Federa

ción. México, 1 noviembre 

1995. 

Práctica Fiscal (PwFI 

"Información de trascenden

cia". Segunda Quincena 

Noviembre - 96. 

1996. 

México, 

TESlS 
DE LA 

MG DEIE 
lllUITECl 49 



Práctica Fiscal tP.FJ 

"Exenciones y estímulos fis

cales de noviembre 1995: 

decreto y reglas. práctica y 

análisis". México. 1996. 

50 


	Portada
	Índice
	Objetivos
	Introducción
	Planteamiento del Problema
	Capítulo 1. Sustentación y Fundamentación Jurídica del Problema
	Capítulo 2. Solución del Problema
	Conclusiones
	Glosario
	Bibliografía



